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1- Identificación del proyecto  
 

Código PIET_15_467 

Título 

 

Los resultados de la evaluación de los Trabajos Fin de Estudios como fuente de información para la mejora 

de la calidad de las titulaciones de la EPS 

 

 

2- Coordinadores del proyecto  
 

Coordinador 1  
Nombre y apellidos 

María Dolores Cepero Ascaso 

Correo electrónico dcepero@unizar.es 

Departamento Física Aplicada 

Centro Escuela Politécnica Superior 

Coordinador 2  
Nombre y Apellidos 

 

Correo electrónico  

Departamento  

Centro  

 

3 - Resumen del proyecto  
 

 

En el curso académico 2015-16 se ha incorporado la rúbrica como instrumento de evaluación de los TFG y TFM en la 

EPS en aplicación de los resultados del PIET_14_508, tras la aprobación de la misma por sus respectivas Comisiones de 

Garantía de Calidad. La rúbrica diseñada contempla la valoración de tres apartados: a) Aspectos formales de la Memoria; 

b) Contenidos; c) Defensa, desglosadas a su vez en ocho subdimensiones. Con este proyecto se ha analizado la 

información obtenida en la evaluación de los TFE de los Grados y Másteres de la EPS, con el objetivo de diagnosticar 

aquellos aspectos susceptibles de mejora de cara a establecer actuaciones concretas para reforzar las actividades de 

aprendizaje encaminadas a la formación de las correspondientes competencias del estudiante al enfrentarse al TFE. La 

implementación de este instrumento de evaluación de los TFE ha estado basada en la creación de una Excel específica 

que se cumplimenta online. Esta información es exportada a otra Excel donde se recogen los resultados correspondientes 

a cada TFE, desglosados por titulación. Como resultado del proyecto se han creado las herramientas Excel necesarias para 

cumplimentar online la evaluación de los TFE y se ha trabajado con el PDI de las titulaciones que participa en los 

tribunales de evaluación con el objetivo de informar de forma detallada de los nuevos condicionantes de evaluación. En 

este sentido, la respuesta está siendo positiva. Desde la puesta en marcha de este nuevo sistema, y hasta el 30 de 

septiembre de 2016, se han defendido 36 TFE en la EPS de los que, en el 64% de los casos, se ha utilizado sin dificultades 

técnicas el nuevo procedimiento de evaluación online. 
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5 - Contexto del proyecto 
Necesidad a la que responde el proyecto, mejoras obtenidas respecto al estado del arte, conocimiento 

que se genera.  
 

La elaboración, presentación y defensa del Trabajo Fin de Estudios (TFE) de las titulaciones de Grado y Máster deben 

evidenciar las competencias específicas y transversales adquiridas por el estudiante durante la titulación, con una 

temática, generalmente, distinta para cada estudiante. 

 

Hasta el curso académico 2014/15 los TFE de la EPS han sido evaluados mediante tribunales de tres profesores, 

seleccionados de forma específica para cada trabajo, y con un sistema de valoración global basado en tres apartados con 

diferente ponderación sobre la nota final. Este sistema de evaluación ha mostrado debilidades, en lo relativo a la 

objetivización de la ponderación de cada apartado, ligadas principalmente a la aplicación de criterios diferenciados en 

función de los miembros que forman parte del tribunal. En el caso del Grado en Ciencias Ambientales, se ha utilizado 

una rúbrica que se extendía a la evaluación de las CI, 50% de la calificación del TFG, PIET_12_1_490 y PIET_13_328. 

Como consecuencia de todo lo anterior, se planteó el diseño de una rúbrica, extendida al 100% de la calificación del 

TFE, en todas las titulaciones de la EPS, con el objeto de facilitar el acto de evaluación al tribunal y proporcionar una 

información más objetiva al alumno en relación con los aspectos objeto de evaluación. 

La rúbrica para la evaluación de TFE implementada en la EPS 

(http://www.unizar.es/centros/eps/doc/RUBRICADEEVALUACIONDELTFE.pdf) consta de tres dimensiones: los 

aspectos formales (20%), el contenido (50%) y la defensa (30%). Cada apartado está dividido en diferentes 

subdimensiones, con un total de 8 y diferentes pesos porcentuales en la nota final. Para cada dimensión existen cinco 

criterios de puntuación con franjas de puntuación desde 0 hasta 10. Todo lo anterior queda reflejado en los resultados 

del PIET_14_508. 
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6 - Objetivos iniciales del proyecto   
Qué se pretendía obtener cuando se solicitó el proyecto. 
  

Los objetivos generales del proyecto han sido: 

 Diagnosticar la adquisición, por parte de los estudiantes, de las competencias exigidas en los TFG y TFM de 

las titulaciones oficiales de la EPS. 

 Proponer acciones de mejora para garantizar la adquisición de las competencias evaluadas. 

 

Para conseguir estos objetivos se han fijado los siguientes objetivos específicos: 

 Diseñar un procedimiento para desarrollar todo el proceso, desde que se aprueba la propuesta del estudiante y 

se nombra el tribunal hasta la defensa y evaluación del TFE. 

 Dotar a los tribunales de la rúbrica, que facilita la homogeneización de criterios, y de sistemas informáticos de 

apoyo para cumplimentarla. 

 Realizar el análisis de los datos de evaluación reflejados en las rúbricas. 

 Evaluar el grado de satisfacción del PDI con la herramienta de evaluación online. 
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7 - Métodos de estudio/experimentación y trabajo de campo 
Métodos/técnicas utilizadas, características de la muestra, actividades realizadas por los estudiantes y 

por el equipo del proyecto, calendario de actividades.  
 

En la fase inicial, se realizó una exhaustiva exploración de las diferentes soluciones técnicas que pudieran satisfacer las 

demandas del procedimiento de evaluación, aprobado por las comisiones de garantía de la calidad de las tres 

titulaciones involucradas en este proyecto, en el que se ha diseñado un procedimiento para desarrollar todo el proceso 

de evaluación de forma práctica, desde que se aprueba la propuesta del estudiante y se nombra el tribunal hasta la 

defensa y evaluación del TFE. Esto conlleva, por un lado, dotar a los tribunales de la rúbrica, que facilita la 

homogeneización de criterios, y de sistemas informáticos de apoyo para rellenar los apartados de la rúbrica, y por otro, 

informar al estudiante de las diferentes dimensiones que se evaluarán explicitando los distintos niveles de adquisición 

de cada una de ellas. Todo ello encaminado a la mejora de la transparencia, validez y fiabilidad deseables en todo 

proceso de evaluación. 

 

En el proceso se han utilizado los siguientes métodos y técnicas:  

 

 

1. Desarrollo e implementación de una hoja de cálculo Excel que contiene la tabla de evaluación que cada uno 

de los miembros del tribunal debe cumplimentar introduciendo sus calificaciones en las celdas al efecto. La 

hoja de cálculo calcula de forma automática las medias aritméticas de las calificaciones de los tres miembros 

del tribunal, así como la media ponderada de las calificaciones de las diferentes dimensiones. La información 

se almacena en un servidor de la EPS con acceso restringido específico para los miembros del tribunal, 

debidamente autenticados.  

 

2. Evaluación de los TFE, mediante rúbrica desarrollada en proyectos anteriores, disponible en: 

http://www.unizar.es/centros/eps/doc/RUBRICADEEVALUACIONDELTFE.pdf.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

http://www.unizar.es/centros/eps/doc/RUBRICADEEVALUACIONDELTFE.pdf
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3. Procesamiento y análisis de los datos de evaluación reflejados en las rúbricas de todos los TFE defendidos, 

por titulación y centro, que reflejan el nivel de adquisición de las competencias que un estudiante debe haber 

adquirido en el momento de finalización de sus estudios oficiales. 

 

4. Realización, procesamiento y análisis de resultados de una encuesta online al PDI miembro de los tribunales 

evaluadores para conocer su grado de satisfacción, en el mes de septiembre, una vez finalizado el periodo de 

exámenes. Si bien es cierto que este plazo ha dejado fuera aquellos TFE defendidos hasta el último día lectivo 

del mes de diciembre de 2016, con la matrícula del curso 2015/2016. 

 

Todo ello, se ha realizado durante en el curso académico 2015/16, de modo que el sistema ya está implantado de forma 

definitiva en todos los Grados y Másteres de la EPS. 
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8 - Resultados del proyecto indicando si son acordes con los objetivos planteados 

en la propuesta y cómo se han comprobado 
Método de evaluación, Resultados.  
 

 

Durante el curso académico 2015/16 se ha puesto en marcha en todas las titulaciones de Grado y Máster de la EPS el 

sistema de rúbrica para la evaluación de los TFE. Para ello se ha desarrollado una herramienta Excel específica 

disponible online para el profesorado miembro de los tribunales de los TFE.  

Mediante correo electrónico (11/11/2015) y reunión presencial (20/11/15) se informó y presentó al PDI de la EPS el 

nuevo procedimiento realizando simulaciones de las diferentes fases. Para facilitar su aplicación, se ha desarrollado una 

instrucción técnica para el cumplimiento de la calificación de los trabajos fin de estudios en la EPS disponible en la 

dirección: http://eps.unizar.es/acta-tfe. 

 

Los resultados tangibles del proyecto se han estructurado en bloques ligados a los objetivos específicos anteriormente 

formulados: 

1. Instrucción técnica desarrollada para la cumplimentación de la calificación de los TFE. 

2. Resultados de la aplicación de la nueva herramienta de evaluación online, en la EPS, durante el curso 2015/16. 

3. Resultados de la evaluación, mediante rúbrica, de los TFE defendidos en el Curso 2015/16, hasta el 30 de 

septiembre. 

4. Resultados de la evaluación del grado de satisfacción del PDI miembro de los tribunales con el nuevo sistema. 

 

1. Instrucción técnica desarrollada para la cumplimentación de la calificación de los TFE 

 Una vez depositado por el estudiante el Trabajo Fin de Estudios (TFE), en el repositorio institucional 

DEPOSITA, la Secretaría del Centro recupera una copia en pdf y la ubica en el servidor de la EPS, destinado 

exclusivamente a la gestión de tribunales de TFE (en adelante Servidor “tribunaleseps”) y en el que se habilita 

una carpeta por cada estudiante que deba ser evaluado en la convocatoria que corresponda. 

 El acceso a este repositorio está abierto a todo el PDI del centro adecuadamente autenticado. 

 No obstante, sólo pueden acceder los miembros titulares y suplentes, nombrados por la Comisión de Garantía 

de Calidad del título (CGCT), a la carpeta con datos del estudiante que deban evaluar. 

 El profesor, desde el momento de su nombramiento, puede acceder a la carpeta del estudiante desde cualquier 

ordenador, dentro del entorno UNIZAR, con el fin de poder leer el trabajo y, si lo desea, preparar la calificación 

de algunos aspectos no relacionados con el acto de la defensa. 

 En el momento de la defensa del TFE, el tribunal dispone de un ordenador, en la sala o aula donde se desarrolla 

la defensa, desde el que puede acceder al servidor “tribunaleseps”. 

 En los espacios donde no exista un ordenador fijo, se facilita un ordenador portátil para poder acceder al 

servidor “tribunaleseps” 

 En la carpeta de cada estudiante, y junto con la copia en pdf del TFE, se deposita la propuesta, el resumen, el 

informe del director y un libro Excel con la rúbrica y la hoja de cálculo de apoyo para el cálculo de la 

calificación final, con datos personalizados. 

 La hoja de cálculo es un libro Excel que consta de 3 hojas: 

o La primera, ENTRADA DE DATOS, contiene la tabla de evaluación que cada uno de los miembros 

del tribunal debe cumplimentar introduciendo sus calificaciones (Ver nota 1), sobre 10 puntos, en las 

celdas al efecto. En la columna, TRIBUNAL: CALIFICACIÓN PONDERADA POR BLOQUES, 

aparecerán reflejadas las medias aritméticas de las calificaciones de los tres miembros del tribunal, así 

como la media ponderada de las calificaciones de las diferentes dimensiones. La hoja de cálculo tiene 

las restricciones oportunas para que, en el caso de que alguno de los tres apartados que refleja el Art. 

10.2 de la normativa esté suspenso, independientemente de que la media ponderada final supere el 5.0, 

la calificación final coincida: 

 con la media ponderada resultante, si ésta no alcanza el 5.0 

 con 4.0 si la media ponderada resultante supera el 5.0 

o La segunda, VALORACIÓN DEL TRIBUNAL, se cumplimenta automáticamente con los datos 

introducidos en la anterior. 

o La tercera, RÚBRICA, contiene la descripción de los distintos niveles de adquisición de cada una de 

las dimensiones a evaluar y debe servir como orientación. Está disponible también en el siguiente 

enlace: http://www.unizar.es/centros/eps/doc/RUBRICADEEVALUACIONDELTFE.pdf y en la guía 

docente del TFE de cada una de las titulaciones. 

 La documentación cumplimentada en el servidor “tribunaleseps” y en cada carpeta del estudiante debe 

guardarse con los datos introducidos. 

http://eps.unizar.es/acta-tfe
http://www.unizar.es/centros/eps/doc/RUBRICADEEVALUACIONDELTFE.pdf
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 Desde el servidor “tribunaleseps”, el tribunal puede imprimir y firmar el documento “Valoración del tribunal” 

para entregarlo posteriormente en Secretaría. La impresión se realiza en la impresora de la Conserjería. los 

ordenadores a utilizar están autorizados previamente para realizar esta opción (Ver nota 2). 

 Si el tribunal no desea imprimir este documento, basta con que lo guarde en el servidor “tribunaleseps” y opte 

por rellenar el documento en papel que se entrega al tribunal el día de la defensa. 

 Los documentos guardados en el servidor “tribunaleseps” se utilizarán a efectos de explotación de datos, 

enfocados a la mejora de la calidad de las titulaciones, con el consiguiente anonimato de los agentes implicados 

(estudiantes y profesores). 

(1) Cada miembro del tribunal puede decidir las calificaciones de los apartados “Aspectos formales” y “Contenido” 

previamente o en el mismo acto de defensa. 

(2) No obstante, el día de la defensa la Secretaría facilitará al tribunal una carpeta con la siguiente documentación, por 

si desean presentar este último documento en formato papel: 

o Rúbrica 

o Valoración del tribunal del TFE (FR-7218-7) 

o Acta de calificación del TFE (SIGMA) 

o Informe del tribunal del TFE (FR-7218-8) 

o Acta de incidencias del tribunal del TFE (FR-7218-6) 

 

2. Resultados de la aplicación de la nueva herramienta de evaluación online, en la EPS, durante el curso 2015/16. 

Hasta el 30 de septiembre de 2016, se han defendido 36 TFE: 24 del Grado en Ciencias Ambientales y 11 del Grado en 

Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural y 1 en el Máster en Ingeniería Agronómica. A continuación, se desglosan 

por titulaciones las incidencias producidas. 

 

Grado en Ciencias ambientales (CCAA) 

 

 Se han defendido un total de 24 TFG 

 16 tribunales han utilizado la aplicación informática, con algún problema menor (impresión o guardado del 

documento  

 8 tribunales no la han utilizado (desconocimiento de la aplicación, problemas técnicos o ni siquiera lo 

intentaron) 

 En todos los casos, desde Secretaría, se cumplimentó la hoja Excel 

 

Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (IAMR) 

 

 Se han defendido un total de 11 TFG 

 6 tribunales han utilizado la aplicación informática sin problemas 

 5 tribunales tuvieron problemas técnicos y rellenaron el documento a mano posteriormente con la ayuda de 

Secretaría 

 

Máster en ingeniería agronómica (IA) 

 

 Se ha defendido 1 TFG 

 Con ayuda de secretaría se cumplimentó la hoja Excel 

 

El resumen de los proyectos evaluados se refleja en la siguiente tabla: 

 

Titulación Número de TFE 

evaluados 

Evaluación 

cumplimentada 

online 

Evaluación cumplimentada a 

mano debido a problemas 

técnicos, desconocimiento… 

Evaluación 

desglosada no 

cumplimentada 

Grado en CCAA 24 16 7 1 

Grado en IAMR 11 6 5 - 

Máster IA 1 - 1 - 

TOTAL 36 22 13 1 

 

Exceptuando un único TFE, en todos los casos se ha utilizado el sistema de evaluación basado en la herramienta Excel, 

con desglose en dimensiones y subdimensiones, lo que representa el 97% de los trabajos evaluados. No obstante, en 

algunos casos (36 %) se han producido problemas técnicos de conexión con la herramienta informática, 

desconocimiento de la misma… que se han solventado por parte del tribunal evaluador con la ayuda del personal de 

Secretaría. 
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Los resultados obtenidos, hasta la primera convocatoria, fueron puestos en común con el PDI de la titulación mediante 

una reunión presencial de coordinación realizada el 1 de junio de 2016, en la que se convocó a todo el PDI de las 

titulaciones. 

 

 

 

3. Resultados de la evaluación, mediante rúbrica, de los TFE defendidos en el Curso 2015/16, hasta el 30 de 

septiembre. 

 

El hecho de disponer de los resultados de evaluación de cada TFE ya informatizados, ha permitido el análisis de datos a 

dos niveles, el de Titulación y el de Centro.  

 

En primer lugar, se desea destacar que es necesario disponer de un mayor número de TFE defendidos para que los 

resultados obtenidos, en relación con el desempeño de los estudiantes, en las diferentes sudimensiones, se puedan 

considerar suficientemente sólidos, por lo que será necesario continuar con esta labor que permita identificar áreas de 

mejora.  

 

A continuación, se presentan las calificaciones globales obtenidas en los 36 TFE defendidos hasta el 30 de septiembre de 

2016 en la EPS, Fig. 1. A la vista de las mismas, cabe destacar la ausencia de suspensos y que la mayoría (86%) obtiene 

calificación de notable o sobresaliente. Por titulaciones, es sensiblemente superior el número de sobresalientes en CCAA 

que en IAMR y no se ha tenido en cuenta el único TFE defendido en el Máster en Ingeniería Agronómica. En cuanto a la 

nota media de todos los TFE, es de 8,18, prácticamente igual a la de la correspondiente en CCAA, 8,15, y de IAMR, 

8,22. 

   
(1) Global                                           (2) CCAA                                            (3) IAMR 

Fig. 1. Distribución de las calificaciones de los TFE en la EPS 

 

Se analizan, a continuación, las puntuaciones obtenidas por los estudiantes de la EPS en las 3 dimensiones de la rúbrica 

(aspectos formales, contenido y defensa), Fig. 2, desglosadas en las diferentes subdimensiones que se reflejan a 

continuación: 

 Aspectos formales (20%): Estructura formal de los contenidos, organización maquetación (10%); Fuentes, 

Referencias y citas (10 %). 

 Contenidos (50%): Definición de objetivos y antecedentes (15%); Contenido científico/técnico, complejidad y 

dificultad del tema (20%); Resultados, consecución de objetivos, pertinencia de las conclusiones (15%). 

 Defensa (30%): Comunicación oral (7,5 %); Argumentación verbal y capacidad de síntesis (15%); Recursos de 

apoyo en la defensa (7,5%). 

 

                   
Fig. 2 Distribución de puntuaciones obtenidas en las subdimensiones de la rúbrica de evaluación de TFE en la EPS 
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De manera global no se aprecian grandes diferencias entre los niveles de adquisición de las competencias recogidas en 

las diferentes subdimensiones aunque sí se observan algunos matices reseñables.  

 

En todas ellas, las calificaciones fueron superiores a 5.0, con una sola excepción en el apartado de "Fuentes, referencias 

y citas". El mayor número de trabajos que obtiene sobresaliente se da en cuanto a la "Comunicación oral" y los 

"Recursos de apoyo a la defensa" y, en "Argumentación verbal y capacidad de síntesis", se da el menor número de TFE 

que obtienen Aprobado. Éste es un buen indicador en relación con estas habilidades de los estudiantes. 

Por el contrario, en "Fuentes, referencias y citas", hay un TFE que obtuvo una calificación de Suspenso y es en este 

apartado en el que se da un mayor número de TFE calificados con Aprobado. 

 

Si se desglosan y comparan estos mismos parámetros por titulaciones, Fig. 3 y Fig. 4, destacan las elevadas 

calificaciones en el caso de IAMR tanto en la "Estructura formal..." como en la "Comunicación oral" y "Argumentación 

verbal...", estando todos los TFE calificados con Notable o Sobresaliente con la consiguiente ausencia de aprobados. 

 

 
Fig 3. Calificaciones obtenidas en los TFE del Grado en CCAA 

  

 
 

Fig 4. Calificaciones obtenidas en los TFE del Grado en IAMR 

 

En una primera aproximación, se puede afirmar que es necesario reforzar la formación de nuestros estudiantes, en 

relación con los aspectos formales de los TFE, en todo lo relacionado con las "Fuentes, referencias y citas" y continuar 

con este trabajo que permitirá identificar áreas de mejora tanto en la formación de nuestros estudiantes como en la 

evaluación de los TFE. El análisis comparativo de los resultados por titulaciones también es un adecuado punto de 

partida para el correspondiente de metodologías en unas u otras titulaciones. 

 

4. Resultados de la evaluación del grado de satisfacción del PDI miembro de los tribunales con el nuevo sistema. 

 

En cuanto a la opinión de los miembros de los tribunales, considerando a un grupo de 19 profesores (el 39 % de la 

muestra), al 80% no le ha resultado complicada la herramienta, pero el 58%  manifiesta haber tenido dificultades para la 

conexión con el servidor desde el despacho, en la mayor parte de los casos, y, en menor medida, desde la sala de 

evaluación. 

 

El 68% (13 profesores) ha calificado los apartados "1. Aspectos formales de la memoria" y "2. Contenidos del TFE" de 

la rúbrica antes del día de la defensa del TFE y, en una escala de 0 a 5, han calificado la herramienta con un 3.4, rozando 

el notable si lo trasladamos a base decimal. La principal dificultad señalada es la imposibilidad de conexión con el 

servidor desde el exterior del entorno UNIZAR y las propuestas de mejora redundan en la mencionada dificultad. Por 

esta razón se está estudiando la posibilidad de cambiar de servidor para poder conectar desde cualquier ordenador con 

acceso a internet. 
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9 - Conclusiones del proyecto 
Conclusiones: lecciones aprendidas, impacto. (Eficacia: grado en que se han alcanzado los objetivos previstos, 

Eficiencia: relación entre los objetivos logrados y los recursos implicados (p.e.  se han alcanzado los mismos logros con 

menos coste (tiempo, esfuerzo, etc.)).  

 
 

o Durante el curso 2015/16 se ha implantado el sistema de evaluación mediante rúbrica en los TFE de todas las 

titulaciones oficiales de Grado y Máster de la EPS. Como herramienta para la cumplimentación de dicha 

rúbrica, se ha desarrollado una hoja de cálculo Excel disponible online que contiene la tabla de evaluación que 

cada uno de los miembros del tribunal debe cumplimentar introduciendo sus calificaciones en las celdas al 

efecto. La hoja de cálculo calcula de forma automática las medias aritméticas de las calificaciones de los tres 

miembros del tribunal, así como la media ponderada de las calificaciones de las diferentes dimensiones. La 

información se almacena en un servidor de la EPS con acceso restringido específico para los miembros del 

tribunal, debidamente autenticados. Todo ello ha quedado reflejado en una instrucción técnica que está 

disponible en http://eps.unizar.es/acta-tfe. 

o Exceptuando un único TFE, en todos los casos se ha utilizado el sistema de evaluación basado en la 

herramienta Excel, con desglose en dimensiones y subdimensiones, lo que representa el 97% de los trabajos 

evaluados. No obstante, en algunos casos (36 %) se han producido problemas técnicos de conexión con la 

herramienta informática, desconocimiento de la misma… que se han solventado por parte del tribunal 

evaluador con la ayuda del personal de Secretaría. 

o Se han procesado las calificaciones de las 8 subdimensiones de la rúbrica de todos los TFE defendidos en 

2015/2016 en la EPS (36 hasta el 30/09/2016). A la vista de las mismas, cabe destacar la ausencia de suspensos 

y que la mayoría (86%) obtiene calificación de notable o sobresaliente. Por titulaciones, es sensiblemente 

superior el número de sobresalientes en CCAA que en IAMR. En cuanto a la nota media de todos los TFE, es 

de 8,18, prácticamente igual a la de la correspondiente en CCAA, 8,15, y de IAMR, 8,22. 

o Aún siendo bajo el número de TFE defendidos para poder obtener conclusiones robustas, el análisis de las 

puntuaciones en las 8 subdimensiones de la rúbrica y en una primera aproximación, permite afirmar que es 

necesario reforzar la formación de nuestros estudiantes, en relación con los aspectos formales de los TFE, en 

todo lo relacionado con las "Fuentes, referencias y citas" y continuar con este trabajo que permitirá identificar 

áreas de mejora tanto en la formación de nuestros estudiantes como en la transparencia, fiabilidad y validez de 

la evaluación de los TFE.  

o El análisis comparativo de los resultados por titulaciones también es un adecuado punto de partida para el 

correspondiente de metodologías en unas u otras. 

o La opinión de los miembros de los tribunales en relación con la herramienta online ha sido recogida mediante 

una encuesta en la que han calificado, en promedio, con 3.4, de 0 a 5, manifestando que la mayor dificultad 

reside en la conexión con el servidor al que solamente se puede acceder desde ordenadores del entorno 

UNIZAR. 
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10 - Continuidad y Expansión 
Transferibilidad (que sirva como modelo para otros contextos), Sostenibilidad (que el proyecto pueda 

mantenerse por sí mismo), Difusión realizada (seminarios, jornadas, cursos en la UZ, congresos, 

revistas, etc.). (Formato: Times New Roman 10 color negro. Extensión: 1 hoja máximo) 

 

Todas las acciones realizadas junto con los materiales elaborados son perfectamente transferibles a otras titulaciones y 

sostenibles temporal y económicamente puesto que se utilizan recursos propios de la institución.  
 
Hasta ahora, la difusión del procedimiento de evaluación de los TFE se ha realizado a nivel interno de la EPS, mediante 

correos electrónicos, reuniones presenciales y elaboración de material de apoyo disponible en la web del Centro. Se 

intentará realizar la difusión en foros especializados cuando se disponga de los resultados y conclusiones definitivos. 
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11 - Rellene, de forma esquemática, los siguientes campos a modo de ficha-

resumen del proyecto  

Otras fuentes de 

financiación sin 

detallar cuantía 

Realizado con recursos propios del Centro y dedicación del personal involucrado en el 

proyecto. 

Tipo de proyecto 
(Experiencia, Estudio o 

Desarrollo) 

Desarrollo 

Contexto de 

aplicación/Público 

objetivo (titulación, 

curso…) 

 Egresados de las titulaciones oficiales de la EPS: Grado en Ciencias Ambientales, 

Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural, Máster en Ingeniería 

Agronómica 

 PDI de la titulación que participa en la dirección y evaluación de los TFE. 

Curso académico en 

que se empezó a 

aplicar este proyecto 

Curso 2015/2016, según calendario previsto en el proyecto 

Interés y 

oportunidad para la 

institución/titulación 

El interés del desarrollo del proyecto para la EPS es alto ya que afecta a todas las 

titulaciones oficiales que imparte (Grado en CCAA, Grado en IAMR y Máster en IA). 

Además, este proyecto dotará a la EPS de una información que permitirá detectar carencias 

formativas relacionadas con las competencias que deben adquirir los estudiantes de TFE. 

Métodos/Técnicas/Ac

tividades utilizadas 

 Análisis estadístico de datos 

 Manejo de hojas de cálculo Excel 

 Utilización de servidor informático con accesos autentificados 

Tecnologías 

utilizadas 

 Hoja de cálculo Excel 

 Servidor propio de la EPS para centralización de datos 

Tipo de innovación 

introducida: qué 

soluciones nuevas o 

creativas desarrolla 

Aplicar instrumentos de evaluación específicos y analizar los resultados obtenidos para 

extraer las correspondientes acciones de mejora. Diseñar y ofertar servicios de apoyo a 

directores y estudiantes de los Trabajos de Fin de Estudios. 

Impacto del proyecto El impacto del proyecto en las titulaciones de la EPS se considera elevado ya que hasta 

ahora no se disponía de un sistema de ayuda a la evaluación de los TFE on line que, 

además, permitiese almacenar de forma digitalizada dicha información para su posterior 

análisis y evaluación. 

Características que 

lo hacen sostenible 

El proyecto se ha puesto en marcha por el personal del Centro y se asumirá entre las 

funciones a realizar por el PDI miembro de los tribunales de los TFE y por el área de 

Secretaría como apoyo técnico a la cumplimentación. Esta planificación hace que el 

proyecto sea totalmente sostenible tanto económicamente como temporalmente.  

Posible aplicación a 

otras áreas de 

conocimiento 

Los resultados del proyecto son extensibles a otras titulaciones de Grado y Máster de la UZ. 

 


